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PARTE OFICIAL.

nove-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. M la Reina (O. D. G ) y su hii- 

«usla Real familia continúan sin 
dad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir al Brigadier D. Juan 
de Lesea y Fernandez la dimisión que 
lia hecho del cargo de Oficial primero 
y Subsecretario interino del Ministerio 
de la Guerra, qu.dando mgy (satisfecha 
del celo, lealla i é inteligencia con que 
lo ha (lesempt fiado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Bailo en palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
--Está lubricado de la Real mano. - El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O-Don
ad,

Vengo en disponer que se encargue 
interinamente del despacho de la Sub
secretaria del Ministerio de la Guerra el
Brigadier I). Francisco de Uslariz y
meno, Oficial mismo.

Ji-

Dado en Palacio a nueve de Noviem
bre de mil o. hocienlos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.=
El Ministro de la Guerra. Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de C< mcrció.

El Gobernador de la provincia de 
Guayaquil ( República del Ecuador ) 
ha dirigido con fecha 18 de Setiembre 
último, al Consul de España en dicho 
punto la comunicación siguiente:

«Sr. Consul: Los Señores Antonio Pé
rez y compañía, empresarios de la obra 
del muelle, han puesto en noticia de es

ta Gobe rnacion que á fines del presento 
año estará concluida la obra, y que des
de entonces debe surtir pleno efecto el 
decreto de 11 de Noviembre de 1836.

El que suscribe, al ponerlo en cono
cimiento del Sr. Consul de S; M Cató
lica,'liene el honor de acompañarle (los' 
ejemplares impresos del decreto á que 
hace alusión la Empresa.-

El decreto á que se hace referencia 
en la preinserta comunicación es el si
guiente.

«El Senado y Cámara do Represen
tantes del Ecuador, reunidos en Cóngre- 
so.=Vista la solicitud de A. Perez y 
compañía, relativa á que se los conceda 
privilegio esclU'ivo por 40 años para 
construir en el puerto de uayaquil un 
mué.le que asegure y fa< ilile la opera
ción de (targar y descargar los buques y 
de conducir los cargamentos a los alma
cenes de la a.luana por medio de carri
les y carros que se construirán para es 
le objeto, y considerando que la cons
trucción de un muele en ei puerto de 
Guayaquil producirá grandes e impor
tantes bienes al comercio y a la nación,

Decretan:
Arl. 1 " Se concede á A. Perez y 

compañía privilegio exclusivo por 40 
años para construir un muelle en el puer
to Je Guayaquil. Este plazo comenzarán 
contarse desde que los empresarios em
piecen a percibir las cantidades que se 
asignan de las rentas fiscales

Art 2.° Lá concesión expresada ten
drá lugar bajo las bases y condiciones 
siguientes:

1. a A Perez y compañía construi
rán un muelle de maderas incorrupti
bles'y de los mejores materiales que se 
conocen, con Incapacidad necesaria pa
ra que puedan descargar á la vez cuatro 
buques grandes y dos pequeños. El pla
no de esta obra y su ejecución se ins 
peccionarán por las Autoridades ó por 
el perito que al efecto se nombre, con 
el objeto de consultar la propiedad y 
solidez del muelle.

2. a Edificaran dos oficinas, una á 
cada, lado del muelle y conda capacidad 
suficiente para contener con comodidad 
á los oficiales del resgliardo y Capitanía 
del puerto. Cada una dé ellas tendrá tres 
departamentos, es decir oficinas priva
das para los Oficiales y departamentos

para los subalternos. También pondrán 
pescantes para suspender los boles del 
agua, y ademas una escala levadiza en 
la parle que cae al rio.

3/ Solo cobrarán de arrendamiento 
por las dos oficinas 30 pesos mensuales; 

-pero, concluido el privilegio, las rentas 
fiscales dejarán de pagar esa pensión, y 
las oficinas pasarán á ser propiedad de 
la nación.

4 a Entregarán la carga en los al
macenes que hoy tenga ó en adelanto tu
viere la aduana para el depósito de las 
mercaderías, á cuyo objeto y para el 
trasporte de los cargamentos construi-

I rán un carril ó cárros proporcionados 
1 á las estaciones, es decir, descubiertos 
i en verano y cubiertos en invierno.
| 5/ La sociedad cobrara por descar

ga según la tarifa que sigue:

Centavos.

Anclóles de 9 galones. . 3 v cuarto.
I
i Bairiles de 18 galones, o
I de harina ó. de carne ó.

de tamaño parecido. .. 5
Botijas yacías (si llenas) el 

cuádruple............... 3
Botijuelas en general ... 1
Cajas de licores, pasas ó 

almendras................ 1
Idem de jabón.................. un cuarto.

i Cajones de muebles y pianos 25
Idem, ó bultos de merca

derías secas ó trapos, 
hásla de cinco pies cú
bicos... ........................ 3

Idem id id hasta de ocho
pies cúbicos................... 6 y cuarto.

Idemid id‘id. de 12 de id 12 y cuarto.
Cuñetes en general.......... 1
Damasanas......................... 1 y cuarto.
Hierro, plomo ó estañoeu 

bruto, el quintal...... 3
Javas de loza ó cristal en

teras............. ................ 25
Idem id. medias............... 12 y media.
Idem id. cuartas y octavas ti y cuarto.
Pipas de licores, no exce

diendo de tiO galones.. 12 y media.
Idem d,e cristalerías...... 12 y inedia.

I Idem de ferretería el 
quintal........3 i

Sacos.decualquier conte
nido, el quintal....... ,... 4

Zurrones de sombreros,'

añil ó cualquier otro
contenido...................... ',
Por cualquier otro artículo que no 

«Moviese comprendido en osla tai ¡fase
cobrará de un modo

6.a No se alterará en lo menor de
la tarifa establecida actualmente por la 
aduana de Guayaquil para la traspor
tación (le las mercaderías del muelle á 
los almacenes, y solo cobrarán los em
presarios lo establecido ya en el comer
cio; quedando esa tarifa vigente peí- 
todo el tiempo de la exclusiva, sin que 
pueda alterarse bajo ningún pretexto 
por ninguna de las parles

7.a Solo cobrarán á los buques el 
muellaje (pie indica la tarifa siguiente:
Todo buque ó embarcación hasta 

de 10 toneladas de me 
dida pagará. . . Ps. 2 diarios.

De 10 hasta 30 toneladas 
pagará. ... ..............  . 5

De 30 á 60.................... 6
¡ De 00 á 100.........................8

Dé 100 150. . . .10
De 150 200 ................. 12
De 200 300................... 16
De 300 400 .. . .18
Y .de 400 toneladas para 

arriba pagará.............. 6 mas poi
cada 100 toneladas excedentes.
8.a La Obra estará concluida á fi

nes de 1859. salvo un caso fortuito, ó 
si hubiese demora cesará el privilegio

9.a Al fenecimiento del privilegióla 
compañía entregará al Gobierno el mue
lle con todo su lien en estado de. bueir 
servicio.

10 La parle de utilidades corres
pondiente á A. Perez en la compañía, 
según la contrata de asociación, se ad
judicará despues de sus dias a una obra 
públicaquedesigne la legislatura, siempre 
que A Perez fallezca sin señalar la be., 
nelicencia pública á que la destine.

11. Concluido el privilegié, se apli
carán á la Instrucción pública lodos los 
productos del muelle

I 12. Se concede á la compañía por 
I el tiempo de la exclusiva, la mitad de 

los derechos de piso de la aduana; mas 
el Fisco seguirá cobrándolo concluido 
que sea el privilegio.

13. Todo buque descargará en el 
muelle. .

14. Para el caso, de que los empre
sarios no principien ó no acaben la obra



dentro del término que se fija en la con 
dicion 8 se les exigirá una fianza á 
satisfacción del Poder Egecutivo para 
la devolución con los intereses de las 
cantidades que perciban por la mitad de 
derechos de piso.

Comuniqúese al Poder Egecutivo pa
ra su publicación y cumplimiento

Dado en Quito, capital de la Repú
blica, á 24 de Octubre de 1856, duo
décimo de la Libertad —El Presidente 
del Senado, Vidal Alvarado =EI Pre
sidente de la Cámara de Representan
tes, Pablo Guevara.=EI Secretario del 
Senado, J. Modesto Espinosa.=EI Se
cretario de la Cámara de Representan
tes, Francisco J. Monlalvo.

Quilo á 24 de Octubre de 1856, duo
décimo de la Libertad =Ejecútese.= 
Francisco Robles-Francisco P. Icaza 
==Es copia.=El Oficial Mayor, Antonio 
Yero vi.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del comercio.

SECCION DE GOBIERNO.

Circular núm. 260.

En poder del Alcalde de Villafruela 
se baila detenido un novillo (pie á las 
inmediaciones de este pueblo lia pareci
do; y como no resulte hasta ahora due 
ño alguno, he acordado se anuncie en el 
Boletín (ificial para que lo recoja de di
cho Alcal !e la persona á quien perte
nezca. Burgos- 12 de Noviembre de 
1858.=Francisco de Otazu.

ti irri1 ir-1 m niijieiiKiiiiTrnTirTTrMrmrin  i

ANUNCIOS OFICIALES.

Consejo de administración de las obras 
de la Puerta del Sol.

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la Ley de 28 de Junio de 
1837, ha señalado el día 20 de Noviero 
bre próximo para la venta en pública 
subasta de los dos solares marcados en 
el plano aprobado para la reforma, con 
las letras Q. y R. cuyas áreas respec
tivas son, la dd l.° de 301‘347 metros 
osean 3.881*34 pies cuadrados, y la 
del 2.° de 356*377 metros ó sean 
4.590*13 pies cuadrados, bajo las bases 
siguientes:

1 0 La subasta del solar Q empezará 
a las 12 en punto del espresado día, y 
concluida esla se procederá acto conti
nuo á verificar la del solar R, celebrán
dose ambas en los términos prevenidos 
en la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852. ante el Consejo de Administración, 
en una de las salas del Ministerio de 
Fomento.

2 1 Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los plie
gos de condiciones á que deberán sujo - 

tarse los compradores, estarán-de ma 
niíiesto en el local que ocupa el Consejo 
en la Puerta del Sol, núms 1 y 3, pise
2.°,  y en las oficinas de la Dirección 
facultativa, sitas en la calle del Correo, 
núm. 2. piso 3.°.

3. a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente en la Caja ge
neral de depósitos la cantidad de ciento 
treinta y cinco mil rs., como garantía 
para tomar parle en la licitación del so
lar Q„ y la de ciento ochenta y tres mil 
rs. para la del solar R. acompañándose 
ácada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción

4. a No sé admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de la tasa 
cion aprobáda por el Gobierno, los cua 
les son de un millón* quinientos cin 
cuenta y dos mil quinientos treinta y 
seis reales para el solar Q, y de un mi
llón ochocientos treinta y seis mil cin
cuenta y dos rs. para el solar II.

5 * En el caso de qüe resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡guales, se celebra 
rá únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta én los términos 
prescritos en la citada Instrucción, de
biendo ser en este caso la piiimra me
jora por lo menos de diez mil reales-, y 
•las demas a voluntad de los Imitadores 
con tal que n..> bajen de mil reales. 
Tanto en un caso como en otro la adju
dicat ion se liara con arreglo á lo dis
puesto en el articulo seslo de la Ley de 
¿8 de Junio de 1857, si alguno de los 
propóueutes hubiese sido último dueño 
del solar espropiado.

6 a No sera válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esla se 
satisfará ei importe del solar en la De
sliaría del Ministerio de Fi.mentó, den
tro de los diez dias siguientes al en que 
se comunique al interesado la referida 
aprobación, y de no hacerlo así perderá 
la lianza que prestó para lomar parle 
en la subasta, quedando el Consejo con 
derecho para rematar nuevamente el 
solar.

7.a Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y la escritura de 
venta que se otorgué constituirá la nueva 
titulación de los que se subastan, siendo 
de cuenta de los rematantes el pago de 
|os derechas de Hipoteca y gastos de 
Escritura. Madrid 19de()clubredel858 
=EI Presidente, ¿7 Marques de la Ve
ga de Armijo.=E\ Secretario, Martin 
García de Loyyorri.

MODELO DE PROPOSICION

D. N. N. vecino de......... enterado 
del anuncio publicado con fecha de 19 
de Octubre ultimo y de las condiciones 
y requisitos que se exijan para la venta 
en pública subasta del solar marcado 
con la letra {aquí la letra del solar que 
se remate) en el plano aprobado para 
la reforma de la Puerta del Sol, se 
compromete á abonar á la Administra
ción la cantidad de (aquí la cantidad 
en letra) por la adquisición de dicho 
solar bajo los 'expresados requisitos y 
condiciones. {Fecha y firma.')

i Consejo de Administración de las 
ob as de la Pite da del Sol.

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la Ley de 28 de Junio de 
1857, ha señalado el dia 25 de Noviem
bre próximo para la venta en pública 
subasta de los dos solares marcados en 
el plano aprobado para la reforma, con 
las letras A y B, cuyas áreas respecti
vas son, la del 1.* de 372*730 metros 
ó sean 4.800*76 pies cuadrados, y la 
del 2° de 490 048 metros ó sean 
6.311*82 pies cuadrados, bajo las ba
ses siguientes:

1. a La subasta del solar A empe
zará alas12en punto del expresadodia, 
y concluida esla se procederá acto con
tinuo á verificar la del solar B, cele
brándose ambas en los términos preve
nidos en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, ante el Consejo de Adminis- 
nistracion, en una de las salas del Mi
nisterio de Fomento.

2. a Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los plie
gos de condiciones á que deberán suje
tarse los compradores, estarán de ma
nifiesto en el local que ocupa el Consejo 
en la Puerta del Sol, núms. 1 y 3, piso
2.°,  y <*n las oficinas de la Dirección fa
cultativa, sitas en la calle del Correo, 
núm. 2, piso 3.”

3. a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglándose 

.exactamente al adjunto modelo debien
do consignarse préviamenle en la Caja 
general de depósitos la cantidad de cien 
lo óchenla mil reales, como garantía pa
ra tomar parle en la licitación del solar 
A, y la de doscientos cincuenta y dos 
mil reales para el solar B, acompañán
dose á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

4. a No se admitirá preposición al
guna que no cubra los tipos de tasación 
aprobada por el Gobierno, los cuales 
son de un millón ochocientos mil dos
cientos ochenta y cinco reales para el 
solar A, y de dos millones quienjenlos 
veinte y cuatro mil setecientos veinte 
y ocho reales para el solar B.

5 1 En el caso de (pie resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebra
ra únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los lérini- 
minos prrscriplos en la citada Instruc
ción, debiendo ser en este caso la pri
mera mejora por lo menos de diez mil 
reales, y las demas á voluntad de los li
diadores con tal que no bajen de mil 
reales. Tintó en un caso como en otro 
la adjudicación se hará con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo seslo de 28 de 
Junio de 1857, si alguno de los propo
nentes hubiese sido último dueño del 
solar espropiado.

6.a No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta sa
tisfará el importe del solar en la Depo
sitaría del Ministerio de Fomento, den 
tro de los diez (lias siguientes al en que 
se comunique al interesado la referida 
aprobación, y de no hacerlo asi perderá 

r 

la fianza que prestó para lomar parte 
en la subasta, quedando el Consejo con 
derecho para rematar nuevamente el 
solar.

7.a Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y la escritura de 
venta que se otorgue constituirá la nue
va titulación de los que so subastan, sien
do de cuenta de los rematantes el pago 
de los derechos de Hipoteca y gastos de 
Escritura.

Madrid 24 de Octubre de 1858.—El 
Presidente, El Marques de la Vega de 
Armijo.—El Secretario, Martin García 
de Loygorri.

MODELO DE PROPOSICION.

D N. N vecino de....... enterado del
anuncio publicado con fecha 24 de 0c* 
tubre último yde las colodiones y requi
sitos que se eocijen piara la venta en 
pública subasta el solar marcado con 
la letra fdqui la letra del solar que se 
rematej en el plano aprobado para la 
reforma de la Puerta del Sol se cent- 
promete a abonar á la Administración 
la cantidad de /aquí la cantidad en le
tra,) por la adquisición de dicho solar 
bajo los expresados requisitos y condi
ciones.

fFecha y firma.)

Consejo de Administración de las 
obras de la Puerta del Sol.

este Consejo con lo pre
venido en la Ley de 28 de Junio de 18a",
ha señalado el dia 30 de Noviembre 
próximo pira la venta en pública su
basta de lo-; dos solares marcados en el 
plano aprobado para la reforma, coalas 
letras C y i), cuyas áreas respectivas 
son li del l.°'di‘357 45 metros osean 
4.603*95 pies cu ideados, y la d -I 2 "de 
318*262 míeos ó sean 4.099*21 pies 
cuadrados, bajo las basyXs siguientes:

1.a La subasta del solar C empezará 
á las 12 on punió del espresado di:;, y 
concluida osla se procederá acto conti
nuo a verificar la del solar I), celebrán
dose ambas oh ios lérnínos prevenidos 
en la InstruccioM de 18 ih Marzo de 
1832, ante el Conse o Je Administra’ 
cion, mi una de Lis solas del Ministerio 
de Fomento

2 * Lo- planos correspondientesá los 
referidos solares, asi como los pliegos 
de con li ion -s á que deberán sujetarse 
los compradores, est iran de manifiesto 
en el local que o upa el Consejo en la 
Puerta d 1 Sol, núms. 1 v 3. piso 2.". y 
en las oficinasde la Dir-eion facultativa, 
sitasen la calle del Corr o, núm. 2, 
piso 3."

3.a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, debiendo con
signarse préviamenle en la Caja gene
ral de depósitos la cantidad de ciento 
ochenta y ocho mil quinientos reales, 
como garanlia para lomar parte en la 
licitación del solar C, y la de ciento se
senta y cuatro mil reales para la del so
lar I), acompañándose á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re-

* ferida Instrucción.
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Modelo de proposiciones.

Instituto de 2." enseñanza de Burgos.

(Fecha y firma.)

UNIVERSIDAD DE’VALLADOLID.

Provincia de Valladolid.

Provincia de Burgos.

rscon-

f'Fecha y firma,-)
Provincia de Santander.

Recaudación de contribuciones de la

provincia de Burgos.

Para dar cumplimiento esta oficina a 
la Real orden circular de 13 de Noviem
bre de 1837, inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia de '24 del mismó 
mes, se hallan en poder de los sugetp.- 
siguientes residentes en las cabezas de 
partido los recibos de talón para la co 
branza de las contribuciones lemtvríai

de las 
*ol.

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la Ley de28 de Junio de 1837 
ha señalado el día 4 de Diciembre próxi
mo para la venta en pública subasta de 
los dos solares marcados en el plano 
aprobado parala reforma, con las letras 
O y P, cuyas áreas respectivas son, la

Las aspirantes que reúnan las cir
cunstancias prescritas en la citada Real 
órdeo, dirigirán sus solicitudes con los 
documentos que marca el articulo 21 
del Real decreto de. 23 de Setiembre de 
1847, antes del día 2 de Diciembre 
al Sr. Gobernador, Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de dichas 
provincias. Los ejercicios se verificarán

Conforme á la Real orden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Gaceta 
del día 14, han de proveerse por opo
sición las plazas de Maestra de pi ¡mera 
enseñanza vacantes en los pueblos si
guientes :

en lodo el mes de Diciembre, y so ad
vierte que los de Valladolid principiarán 
el dia G del mismo, y las opositoras tie
nen que presentar labores de su sexo 
que se hallen sin concluir Valladolid 
27 de Octubre de 1838.—El Vice-Reclor 
Blas Pardo.
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Berrueza y Quintanilla, 2,200 
casa y las retribuciones.

D. N N vecino de. .... enterado del 
anuncio publicado con feccha 3 de No
viembre último y de las condiciones y

I requisieos que se exijen para la venta 
I en pública subasta del solar marcado
I con la letra (aquí la letra del solar que 
I se remate) en el plano aprobado para la 
I reforma de la Puerta del Sol, se com

1 promete á abonar á la Administración 
‘ I la cantidad de (aquí la cantidad en letra) 

por la adquisición de dicho solar bajo 
los espresados requisitos y condiciones.

838.-EI
Vega de 

n García El Sr. Rector de la Universidad dé 
Valladolid con fecha 6 dd corriente me 
dice losiguienle.=EI I|mo Sr. Director 
general de Instrucción pública con fecha 
30 de Octubre último me dice lo que 
sigue.=• Siendo frecuente en este Mi
nisterio la presentación de instancias 
iromovidas con obgelo de que sedé 
carácter académico al estudio de la len
gua latina hecho privadamente, alegando 
jara ello la ignorancia en que estaban 
os interesados del indispensable requisi

to de la matricula en un establecimiento 
público, ha acordado esta Dirección ge
neral, de conformidad con el dictamen 
del Real Consejo de Instrucción pública 
que adopte V. S. las disposiciones con
venientes á fin de que los preceptores 
que se dedican a la enseñanza enesedis- 
t, ilo consignen en las certificaciones que 
expidan haber advertido a los padres ó 
encargados de los alumnos loque la ley 
vigente previene con respecto al estudio 
domestico, espresando igualmente si la 
forma conque este se ha recibido ha sido 
o no académica Con el mismo motivo, 
la Superioridad recomienda a V. S. al 
propio tiempo que a los Directores de 
Instituto,y a las Juntas provinciales, den 
¡a mayor publicidad posible á las resu
nciones generales del ramo, por medio 

de los Boletines oficiales y (le anuncios 
en lodos los esi.ib.ecimiealos donde se de 
la enseñanza pública ó privadamente »

Lo que traslad > a V. S para su io 
nocimienlu a fin (le que procure por 
cuantos medios estén a su afi ance dar 
la mayor publicidad a esta orden con el 
obgelo de (pie se lleve á de bulo efecto 
cuanto en ella se dispone.=Dios guarde* 
aV. S muchos años. Valladolid G de 
Noviembre de 1838 —Blas Pardo.=Sr. 
Mire tur del Instituto de Burgos.=Lo 
que esta Dirección anuncia al público 
por medio del Boletín ofi iál de la pro
vincia para (pie llegue a noticia de lo lo 
los interesados. Burgos 8 de Noviembre 
de 1838.=El Director, José M Rives.

de Armijo =EI Secretario, Martin 
Garda de Loygorri.

del 1." de302 03 metros osean 3.890'40 i 
pies cuadrados, y la del 2.* de 334'270 
metros osean 4.3G2‘99 pies cuadrados, 
bajo las bases siguientes :

1/ La subasta del solar O empezará 
á las 12 en punto del expresado dia, y 
concluida esta se procederá acto conti 
nuo á verificar la del solar P, celebrán
dose, ambas en los términos prevenidos * 
en la Instrucción de 18 de Marzo de 1832, I 
ante el Consejo de Administración, en 
una de las salas del Ministerio de Fo
mento.

2. " Los planos correspondientes á | 
los referidos solares, asi como los plie
gos de condiciones á que deberán suje
tarse los compradores, estarán de ma
nifiesto en el local que ocupa el Consejo 
en la Puerta del Sol, núms. 1 y 3. piso 
2.°, y en las oficinas de la Dirección

I facultativa, sitas en la calle del Correo, 
núm. 2, piso 3."

3. ' Las proposiciones se presentarán 
I en pliegos cerrados arreglándose exac
I lamente al adjunto modelo, debiendo 

consignarse previamente en la Caja ge- 
I neral de depósitos la cantidad de ciento

MODELO DE PROPOSICION.
D. .V. A. vecino de....... . enterado del

anuncio publicado con fecha de 29 de 
Octubre úlliino y de las condiciones 

requisitos que seexigenpara la venta 
c« pública subasta del solar marcado 
con la letra ('aquí la let ra del solar que 
se remáte) en el plano aprobado para 
la reforma de la Puerta del Sol, se 
compromete á abonar á la Administra
do la cantidad de faqui la cantidad en 
letra) por la adquisición de dicho solar 
bajo los espresados requisitos y 
diciones.

e venden 
llura de 

á la nuc
ían, sien- 
s el pago 
gastos de

lar parte 
isejo con 
nenie el

Consejo de administración de las obras 
de la Puerta del Sol

Samano. 2,200 rs. casa y las retri
buciones.

aprobación, y de no hacerlo asi perderá 
la lianza que prestó pira lomar parle 
enla subasta, quedando el Consejo con 
derecho para rematar nuevamente el 
solar.

7.‘ Los referidos salares se venden 
libres de toda carga y la escritura de 
venta que si- otorgo constituirá la nueva 
titulación de los que se subastan, siendo 
de clienta de los r un itantes el pago de 
los derechos de Hipoteca y gastos de 
Escritura.

Madrid 29 de Octubre de 1838 - El 
Presidente, El Marqués de la Vega de 
Armijo. —El Secretario, Martin García 
de Loygorri.
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Motemayor, 2.200 rs., casa y uno. ó 
dos rs. cada niña.

Pedrajas de Portillo, 2,200 reales, 
casa y uno, dos y tres rs. cada niña.

Pedrajas de S. Esteban. 2,200 rs., 
casa y un real cada niña

Pollos, 2.200 rs., casa y un rea 
mensual.

San Román de la Hornija. 2200 rs. 
casa y 30 céntimos las de silabario, un 
real las de leer, dos las de calceta, tres 
las de escribir y cuatro las demas

Iscar, 2,200 rs. casa y uno ódosrs

ION.

erado del 
4 de Oc* 

f y requi- 
venta cu 

■codo con 
ir que se 

> para la 
l se com- 
listraciou 
'ad en le- 
icho solar 
y coiidi-

I í.‘ Nose admitirá preposición algu- , 
laque no cubra los tipos de la tasación I 
Iprobada por el Gobierno, los cuales 
Lo de un milon ochocientos ochenta y 
líele mil seiscientos diez y nueve reales 
Ir cincuenta céntimos p ira el solar C, y 
lie un millón seiscientos treinta y nueve I 
L| seiscientos ochenta y cuatro reales I 
Lara el solar D.

5. ‘ En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los término 
prescritos en la citada Instrucción, de 
hiendo ser en este caso la primera me
jora por lo menos de diez mil reales y 
las demas á voluntad de los lidiadores 
con tal que no bajen de mil rea es. Tanto 
en un caso como en otro la adjudicación 
se hará con arreglo á lo dispu-sto en el 
artículo seslo de la Ley de 28 de Junio 
de 1837, si alguno de los proponentes 
hubiese sido úlliino dueño del solar es- 
propiado.

6. ’ No será válido el remite hasta 
lanío que recaiga 11 superior aprobación 
del Gobierno Una vez ubi -nida esta se 
satisfará el. importe del solar en la De I cincuenta y cinco mil reales, con garan 
posilaría del Ministerio de Fomento, den tfa para [omar pai-[e en la licita- ion del 
bode los diez dias siguientes al en que s0|ar q, y la de ciento ochenta y dos 
se comunique al interesado la referida m¡| reales'para la del solar P, acompa

ñándose á cada pliego el documento que 
ai redite haber realizado el depósito del 
modoque prev ¡ene la referida Instrucción

4/ Noseadmilirá proposición alguna 
que no cubra el tipo de la k.saci n I Bercero, 2200 reales, casa y un real 
aprobada por el Gobierno, los cuales mensual cada niña.
son de un millón quinientos c neue la y I Campaspero. 2,200 rs., casa y cua 
seis mil ciento sesenta reales para el solar [ro celemines de trigo cada niña.
U, y (I * un millón ochoiientos veinte y ('arpio. 2,200 rs.. casa y un real 
cinco mil ciento noventa y seis reafis I mensual cada niña.
para el solar P. i La Union, 2,200 rs., y uno ó dos rs.

5 ' En el caso que resulten dos ó | cada niña, según la instrucción.
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instrucción, de 
hiendo ser en este caso la primera me
jora p ir lo menos de diez mil reales, y 
las demas á voluntad de los liciladores 
con tal que no bajen de mil reales Tanto 
en un caso como en otro la adju licacion 
se hará con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo seslo de la Ley de 28 de Junio de 
1837, si alguno de los proponentes hubie
se sido último dueño del solar espropiado.

6 1 No será válido el remate hasta 
tanto qu i recaiga la superior aprobación 
del Gobierno Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la De 
posilaria del Ministerio (le Fomento, 
dentro de los diez dias siguientes al en 
que se comunique al interesado la refe
rida aprobación, y de no hacerlo asi 
perderá la fianza que prestó para lomar 
parle en la subasta, quedando el Conse
jo con derecho para rematar nuevamen 
le el solar.

7.a Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y la escritura de 
venta que se otorgue constituirá la nueva 
titulación de los que se subastan, siendo 
de cuenta de los rematantes el pago de 
los derechos de Hipoteca y gastos de 
Escritura.

Madrid 3 de Noviembre de 1838.= 
El Presidente, El Marques de la Vega



ó industrial á que la misma se refiere , 
y los cuales llevando el sello de la mu 
nicipalidad pueden recoger de aquello 
las personas encargadas al efecto p 
los Ayuntamientos ¿quienes se avis 
con este objelo.

Burgos 10 de Noviembre de 1858.— 
El Recaudador Marceliano G menez.

Sugelos que se citan,
i 

Aranda—D Damián Armas.
Belorado.— D. Laureano Ibañez01med< 
Briviesca.—D. Antonio Belez.
Burgos — I). Marceliano Giménez, olici 

ñas de Reñías.
Castrogerk.—D. Pedro Arce Bazquez 
Berma.—D. Marceliano Martínez. 
Medinade Pomar— I). Florentino Di.-7

Agüero
Miranda de Ebr o — D. Alejandro Molii 
Boa.—I). Daniel Armas
Salas de los Infantes. —0. Celestino1 Se 

bastían y Gómez.
'Sedaño.—D. José Fernandez Ronera. 

Villadiego.—D. Modesto Caballero.

Administración principal de Utensilios 

del Distrito.

En virtud de orden del Sr. Intendente 
militar del mismo se procede á anunciar 
¡a venta de toda la paja inútil que existe 
en la provisión de utensilios de esla plaza.

Las personas <¡ue quieran comprar! 
podran presentarse el día 15 del cor 
líenle á las 12 di* su mañana en la V 
minislracibn principal de mi cargo, si', 
en la calle de Santander, casa del Conloe 
en que se verificará el remate en el ni. 
jor postor. Burgos 11 de Noviembre d 
1858.=Valcriano Gallo.

Don Vicente García Alonso, Abogado 
de este Ilustre Colegio, Juez de p. z 
del cuarto distrito de esla ciudad d, 
Burgos, y encargado del despacho del 
Juzgado de primera instancia de L. 
misma, por ausencia del propi lario

Hago saber: Que habiendo sido de 
clarado en concurso voluntario "Valent n 
Rodrigo, vecino de liiocerezo. conform 
á lo acordado en veinte y nueve del ac
tual, se llama, cita y emplaza á toda- 
las personas que se crean acreedoras 
a los bienes concursados, para que den 
1ro del término de veinte dias á conlai 
desde la publicación de osle anuncio en 
el Boletín de provincia, se presenten en 
el mismo Juzgado, y por la escriban! 
del que refrenda, con los (¡lulos justi 
(¡cativos de sus créditos á usar de su 
derecho; pues de lo contrario y trascur
rido dicho término les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Burgos 
a treinta de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho =Vicenlc García 
Alonso. —Por su mandado, José Cor- 
menzana.

Licem iado D. Gregorio Cañete, Juez dei 
primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido.

Por el presentes llaman liciladores a 
los bienes rústicos que en el pueblo de 
Barcena de Bun-ba pertenecen a 1) * 
lidia Fernandez lluidobro. menor de 
c iad é hija de l).1 Clara Rafaela Gepius, 
vecina de la villa y Corle de Madrid, 
onsistenles en veinte y tres heredades 
le diversas calidades lasada s en (lie 
di cincuenta y cuatro reales libres de 

'oí lo gravamen, cuyo remátese celebra
rá en la sala Au iencia de este Juzgado 
el día tres de Diciembre próximo y hora 
le las once de su mañana.

Dado en Briviesca á 29 de Octubres 
de 1858.—Gregorio Cañete.—Por su 
mandado, Braulio ¿agredo.

Vlcaldia constitucional de Quintana de 
Pidió.

Instalada la Junta pericial de esle óis 
hito municipal, para que con la debida 
oportunidad pueda efectuarse la rectili 
«'ación del ámillaramiento. base1 del re- 
laralimienlo de contribución territorial 

para el año próximo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve: los contribuyentes 
tanto del pueblo como forasteros pre
sentarán relaciones juradas de su riqueza 
sugela á dicha contribución comprendida 
en términos ele. la misma con arreglo al 
modelo cl.e ins'rucion, en el término de 
8 dias .contados .desde la inserción de 
esle anuncio en elr.Boletín oficial pues 

e no hacerlo sd procederá de oficio á 
-a formación pTsádó di tio término, sin 
tie tengan derecho a redamación al 
una Quintan i iei Pidió y Noviembre 

> de 1858. —El Alcalde , Indalecio 
Maestre.

Ucaldía constitucional de la villa de 
Espinosa de los Monteros.

En dicha villa se halla desmandado y. 
n custodia u . jato como deaño y medio 

■le edad, color entre rojo y astas entre 
biertas. Lo que se anuncia en el Boletín 
dicial de la provincia para conocimiento 
le su dueño: Espinosa do los Monteros 

Octubre 28 de 1858. —El 2.° Teniente 
Alcalde, José Rebudia,

CASA EN VENTA.

Con autorización del Sr. Juez ordi
nario de esle partido se vendí1 en pública 
mb.isla la casa número 22 de la Plaza 
Mayor de esta Capital que hace esquina 
i la calle del Menado, veriti ándese su 
remate el Domingo 14 del actual bajo 
as condiciones siguientes:

1,“ El tipo de la subasta será la can
tidad de cien mil reales, y no se admi- 

, ira postura menor.
2 1 Serán de cuenta del rematante 

los derechos y gastos de los espedientes' 
le jiirisdicíon voluntaria sustanciados 

en el Juzgado de primera instancia para 
la enagenacion que se intenta, así como 
lodos los demás que origine la traslación 
de dominio

3." El rematante queda obligado á 
respetar el arrendamiento de la tinca 
otorgado por los dueños en el año de 
1855, cuyo éonlraio finaliza el 24 de 
Diciembre de 1859. 1

. 4.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados expresando en letra y 
no en guarismo la cantidad que se ofrez
ca, y se extenderán con arreglo á la si
guiente fórmula: i). N.-... N......vecino
de. .. enterado del anuncio para la ven 
la de la casa número 22 de la Plaza* 
.Mayor deesla poblar ion, se presenta li 
cilador en la subasta y ofrece por di
cha linca la cantidad de......que entre
gara en el acto de otorgarse á su favor 
la correspondiente escritura. (Fecha y 
iirma.)

5/ Se declara inadmisible toda pros 
posición que no se halle reu.n lada en loe 
términos de la fórmula anterior, ó qu 
contenga alguna cláusula condicional, a

6.a La subasta tendrá lugar en I, 
Escribanía de Don Manuel Zubizarrela 
calle déla Paloma nú.n, 29 cuarto 2.°, 
y las proposiciones se entregarán en la 
misma Escribanía durante la media hora 
anterior á las doce del dia 14 designado, 
no admitiéndose otras nuevas desde el 
momento en que empiezo el.acto

7/ La lectura de los pliegos dará 
principio á las doce en punto de dicho 
dia. adjudicándose el remate al licita 
dor que haya presentado preposición 
mas ventajosa.

8.a Si hubiere dos ó mas proposi
ciones. exactamente iguales y admisi
bles, se abrirá licitación que durará 
quince'minutos, únicamente éntre los 
firmantes de ella.

9 a Aprobado el remata por el Sr. 
Juez de primera instancia de osla Ca
pital y á los ocho dias de serle notifica
da la providenuia al rematante, será 
obligación de este entregar el precio en 
dinero metálico ante el Escribano de 
la subasta, quien practicará la liquida 
cion de cargas si las hubiere y autoriza 
rá en el mismo aclo la correspondiente 
Escritura de venta que otorgarán los 
vendedores.

Ilúrgós 1 "de Noviembre de 1858 — 
Nanuel Zubizarrela.

ANUNCIOS P ARTICULARES

LA SEÑORITA STELIN, profesora 
de retratos fotografíeos iluminados por 
el sistema americano, cuya perfecta 
semejanza es solo comparable á la ima
gen (pie produce el espejo, ofrece los 
servicios propios de su profesión al 
ilustrado público de esta ciudad en la 
calle de Trascorrales, núm. 19, piso 3.°

Al mismo tiempo ofrece un completo 
surtido de PERFUMERÍA de lamas lina 
de Paris. 1 (7 <-12)

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan las yerbas de invierno 
de la granja llamada Relortil o, situada 
esla á una legua poco mas ó menos del 
ferro carril del Norte, en los confines 
de las provincias de Burgos y Falencia, ¡ 
a orillas del rio Arlanza, y distante una 
legua de Palenzuéla, y utra de Sta. Ma
ria del Campo; cuyas verijas son esce- 
lenles para mil cabezas de ganado lanar, 
a cuyo objelo han estado siempre des
tinadas Pava tratar, dirigirse al guarda 
encargado en dicha granja, el que en
terara del precio y condiciones.

CHOCOLATES; CAFES MOLIDOS, 
TES. SOPAS COLONIALES.

La COMPAÑÍA COLONIAL de Ma

drid, cuyos delicados productos han ad
quirido ¡anta fama en la Corle, acaba 
de poner un depósito de los mismosei 
esta capital en la tienda de papel, car 
ton y cartulina de RAMON UNCIAN. 
calle del Cid, núm. 4

chocolates. Se elaboran con unas- 
máquinas de nueva invención, armada: 
de piedra movidas por el vapor; lienci 
una perfección y suavidad desconocidas 
hasta el dia. no dejan en la jicara el 
más mínimo poso ni grano, y se usan 
crudos lo mismo que desechos. Los hay 
a todos precios con canela ó sin ella 
También los hay al éS’tilo de Phris, y 
ademas el atemperante con leche de al
mendra y el pectoral con liquen

cafés molidos. Proceden de clases se
lectas, tostadas sin evaporación pono 
nuevo método, de lo qué resulta paran 
consumidor la economía de una terror» 
parle, y á la vez un aroma muy supe- 
ior.

tés. El surtido es igual al de los me
jores establecimientos de París y Lon
dres.

SOPAS COLONIALES Í)E TAPIOCA, SAGU V 

ahrow root. Están purificadas, nlejbra- 
das y molidas en y-l propio establecimien
to de la COMPAÑIA.—Son las mas Ju
jeadas, alimenticias y digestivas quesel 
1 cohocen.

NO i A. Todos los productos de la 
COMPAÑIA llevan el sello de la misma 
para la seguridad del consumidor.-El 
depósito central está en Madrid, callede 
la Montera núm. 1G. y la fábrica al 
vapor en el Prado. 10—12

BUGUIAS DE LA ESTRELLA bEl 
LA AURORA

Y CIRIOS DE CERA VEGETAL.

La Compañía Espinóla, bajo la di- 
i-crion de I). Fermín Perla, sucesor de

Vír. .1. Berl. introductora en Españade 
tan útil invención, acaba de dar «nevo 
ensanche á sus dos establecimientos de 
Madrid y Gijon. mejorando tan notable
mente siis productos esteáricos, (píelas 
bugías de la Aurorasen hoy tan su
periores como eran antes las de la Es- 
trel a y estas so han perfeccionado en 
la misma proporción.

Hay surtido abundante en ambas fá
bricas. ofreciéndola de Gijon una no
table ventaja al comercio en la baratu
ra de trasportes por mar, y se encar
ga la fábrica de ponerá bordo los géne
ros queda pidan
Precios en Madrjd y Gijon al pie de 

Fábrica
Rugías de la Estrella 7 rs. libra por ma

yor
Idem de la Aurora 6 rs libra id.
Estearina en panes primera calidad 6 

1/2 rs. libro.
dem. id segunda id. 5 1/2 rs. libras 

ídem.
Cirios desde 2 bnsas hasta 3 libras pa

ra las Iglesias, procesiones ect.
En Madrid G 1/2 rs. libra por mayor. 
En Gijon 6 rs libra ídem.

Para los pedidos dirigirse á Madrid, 
a! domicilio social calle del Goberna
dor núm 24 y 26.

Depósilo en esla ciudad casa de Don 
Antonio Hesse, Plaza mayor núm. a, 

Precios en el mismo-
Bugias Estrella 8 1/4 rs libra por ma

yor y 8 1/2 por menor.
Idem Aurora 7 1/4 rs libra por mayor 

y 7/2 ,rs. libra por menor.

___ ___ ___

IMPRENTA DE CARIÑENA.


